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CONTRATO NI]MERO: CPSP¡02/201S

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR IINA PARTE EL
ORGAN SÍVO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
JNI qALS_RJCTURA FÍSICA Y ED-CATIVA A TRAVES DE SU DIRECIORA
GTNFRA A I\úFNIERO CIVIL ANAHiGUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, A OUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOIIIINARÁ'EL ITIFE", Y LA POR OTRA PARTE EL CIUDADANO SANTIAGd
TORRES JIMENEZ. JIIAYOR DE EDAD DE NACIONALIDAD I\¡EXICANA CON LA
CLAVE DE REG STRO FEDERAL DEL CONTR]BUYENTE TOJSgO'I2308P6, CON
DOf\¡ICLLIO UBICADO EN PRIVADA ENE NIJM.4, COL SANTIAGO TEPETICPAC,
TOTOLAC, TLAX. C.P.90163. A QUEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DELPRESENTE CONTRATOSE LE DENO¡IINARÁ "PRESTAOOR OE
SERVICIOS PROFESIONALES"

DECLARACIONES

I, "DEL ITIFF'

FiSICA EDUcATIVA

QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCÍURA FISICA
EDUCATVA ES UN ORGANISI!4O PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PTRSONA DAD JURÍDICA Y PAIR I\¡OVO DROPIO, CREADO POR
oEcREro \Ú[4FRO 26 PUB CADO fN ft PtRtÓDtCO Or-tCtAr DFI
GOB]ERNO DEL ESTADO. EL DIA24 DE NOVIEIIIBRE DE 2008,

QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBR]R EL
I\¡PORTE DE LOS HONORARIOS DE 'E¿ PRES¡,ADOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONA¿ES'l CONFORA,IE AL PROGRAMA ESCUE¿AS Al. CTEIV..

QUE LA NGENIERO ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNANDEZ, D1RECTORA
GENERAL DEL INST TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESIRUCTURA
FiSIcA EDUCAT]VA. CUENTA coN FACULTADES LEGALES PARA
FIR¡lAR EL PRESENTE CONTMTO Y OBLIGARSE EN EL [¡lSl',¡O. CON
FUNDA¡IENTO EN EL ARTICULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAI\¡ENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DF IA INFRAESTRUCTURA
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CONf RATO NU]MEROI CPSP¡02/2019

QUE SEÑALA COIIIO DOI\4ICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UB]CADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚI/]ERO
CUARENIA v DOS. COIONIA CEt\-RO CODCO pOStAt qoooO
TLAXCALA. TLÁXCALA

QUE DE ACUERDO A SUS NECES]DADES Y/O PARA EL CUI\¡PLI¡/ ENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEI\¡PORALÍ\¡ENTE CONTAR CON LOS
SERV]CIOS DE UNA PERSONA FíS]CA CON CONOCIN4IENTOS EN
ARQUITECTURA, URBANISI\¡O, INGENIERÍA ClVIL, INSPECCÓN EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO GEOFÍSICO Y ELABORACIÓN DE I\,1APAS:
POR LO QUE HA DETERI\¡INADO LLEVAR A CABO LA CONTRATAC|ÓN
DE 'E¿ PRESIADORDE SERVICIAS PRAFESrcNALES"

I.I- "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

A I\¡AN F ESTA BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD OUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SIJS FACULTADES CON
PERSO\A-IDAD JJRTDCA . OUt LOS DAIO> orRSO\a_:S
ASENTADOS EN EL PROEM{O OEL PRESENTE \NSTRUMENIO SC\
F\DED\GNOS.

B. AUE NO SE ENC\ENfR\ \NHNB\L\f NDO PNR!, T\ DESE\I\PI\O AS]COMO A LA SUSoRPcÓN DEL ful|S¡/o Y oUE No SE ACIERiA T';ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA cENERAR coNFI.To ó;INTERESES PARA PRESTAR LOS SERV C]OS OBJETO DEL PRESTN;¡
CONTRATO

C QUE CUENTA CON LOS CONOC I\,1 ENTOS PROFES ONALES TECN COSY.LA EXPERIENCIA NECESARTA PARA REALIZAR LA ENCO[4IENDA óEi

D 9ljll!!\-99\LAS hrRRA[4trNtAS y flrFDros NEcfsARtos DABA L-DEBIDO CUl,/pLt[,¡,ENtO DEL pRESTNt E,NS IRJ]!1LN ro
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CONTRATO NÚi¡ERO: CPSP/TOZ2OlS

CLAUSULAS
DE LAS ENCOIIIIIENDAS

PRIIIJIERA.- EL /¡/FF' ENCOI\¡IENDA A "EL PRESTADOR OE SERY/C/OS
! PROFES/ONÁIES"A PROPORCIONAR SUS CONOCII¡IENTOS Y EXPERIENCIA

EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONFS INCISO F

., SEGUNDA,.'EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONA¿ES' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCI¡IIENTOS PARA CUIVIPLR
SAT SFACTOR AIVIENfE CON LAS ACTIVIDADES OUE LE ENCOI\¡IENDE "EL
iIlFF' ASi COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQU]ER OTRA RESPONSAB]L DAD EN LA OUE INCURRA, ASf COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA.- "F¿ PRESTADAR DE SERY/C/OS PROFESiONALES'
DESEMPEÑARÁ OE IIANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES POR LO QUE SERÁ EL ÚNLCO RESPONSABLE DE LA
fJIC. C Ó\ DE LOS SbRVICIOS CUANDO \O ST AJUSTTN A I OS TiR[IINOS
Y COND CIONES DE ESÍE CONTRAfO

.EL ITIFE' Y "EL PRESTADOR DE LOS SERY/CIOS PROFES'OiVAIES
DECLARAN QUE ES DE SU FIR[¡E VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO PARA LO CUALCONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA,. "EL /I/FE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFOR¡/ES A "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFFS/ONAIES'
úN CAI¡ENTE LA pERcEpcióN poR coNcEpros DE HoNoRARtos LA
oANT DAD DE $10,791.20 (D|EZ NrL SETECTENTOS NOVENTA Y UN PESOS
20/100 r\ir.N.), ¡llsrvros QUE LNcLUYEN EL t[,lPUESTO AL VALOR AGREGADO,
I. --- R-A.IZARA LA Rt'IECIÓN CORRESPONDIENIE AL IIAPUESIO/>
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coNTRAfO Nú¡t¡ERO: CPSP¡ 02/201q

SOBRE LA RENTA, CUANTÍA OUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN

QUINTA.. -EL "PRES¡ADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONA¿ES' TENDRÁ LA
OBLIGACIÓN DE EI¡ITIR UN COI\¡PROBANTE FISCAL DIGITAL POR INIERNET
(CFDI) PREVIO A LA COI!4ISIÓNi SIENDO ASf OUE ACEPTA Y CONVIENE OUE
EN EL CASO DE OIVIITIR FACULTA A "EI /I/FE" PARA OUE LE RETENGA ¡ó'
PAGOS A SU FAVOR HASTA EN TANTO SE CUI\¡PLAN TALES O¡IISIONES

SEXTA.. E¿ 'PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ON,qIES' SE OBL]GA A
DESEI\¡PEÑAR SUS ACTIVIDADES CON I]ONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUI\¡ENTO BASE

sÉPnMA." 'E¿ ?RESTADaR DE sERy/c/os pRoFES/oNAtEs No poDRÁ
CEDER EN FORIúA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALOUIER OTRA
PERSONA FiSICA O I\¡ORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DER VADAS
DEL PRESENTE CONTRATO

DE LA DURACIóN Y RENOVACIóN

OCTAVA- EL PRESENTE CONTRATO TENDRA VALIDEZ DUMNTE EL
PTRIODO COI¡PRENDIDO DTI ,I AL 30 DE ABRIL DE 2019 ACLARANDO O.-I
"EL ITIFE" EN CUALQUIER IúOIT4ENTO PODRA DAR POR TERfu1INADO S N
RESPONSABILIDAD PARA ESTAY SIN NECESIDAD QUE I\¡EDIE RESOLUC ÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUI\¡PLII\¡IENTO DE CUALQU ERA DE LAS
OBLJGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRU[¡ENTO.

ASII\¡ISI\4O EL 'PRESTADAR DE SERVIC/OS PROFES/ONAIES' PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON 'E¿ /I/FE'DE [4ANERA AUGURADAY PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ D|AS DE ANTIC PACIÓN AI
COWENIR CON SUS tt\TfRESES pTRSONA| TS.

RECORDANDO OUE AL TÉRIVINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDM PRÓRROGA AUTON¡ÁTICA POR SER UN
CONTRATO I\4ERAN]ENTE DE CARACIER CIVILi POR LO OUE PARA 
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE
UNO NIJFVO

CONTRAÍO NI]MERO: CPSP¡02/2019

EFECTUAR LA ELABORACIóN Y FIR¡IA DE

DE LAS CAUSAS DE RESCISIóN

NOVENA.. SON CAUSAS DE RESC]SIÓN LAS SIGU]ENTES:

L POR I\TIUTUO CONSENTIIT4IENTOJ
II POR PRESTAR LOS SERVLC]OS DEFICIENTE]VENTE, DE MANEM

LNOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO

III POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFOR¡IACIÓN A LA OUE TENGAACCESO COI\,1O CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOITIENDADOSi

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHMADO
POR"EL TIFE'i

V POR NEGARSE A lt\l ORI\¡AR A E¿ ////-É"SOBRE -A PRESIACIÓI\
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOI,4ENDADOSI

VI. POR I¡IPED]R EL DESEIIIPEÑO NORI\¡AL DE LABORES DE 'EL
ITJFE' DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOSI

V SI SE COMPRUEBA OUE LA PROTESTA A OI]E SE REFIERE LAS
DECLAMCIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

V POR INCUI',¡PLII¡IENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO

IX POR tA FlNAL]ZACIÓN DE SU ACTIVIDADOBJETO DEL PRESENTE
LNSTRU[¡ENTO,

PARA LOS EFECTOS A LOS OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA'EI /flFE'I
COI\¡UNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PRO¡ ¡-S¡ON4¡ / S fl INCUVPI IMITNTO r,! QUT iSTT HAYA INCURRIDO
PARA OUE EN UN TÉRIVINO DE DIEZ DÍAS HABILES, EXPONGA LO OUE A SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPOND ENTES

DECIMA., 'EL PRESTADOR DE
RESPONSABLE POR CUALOUIFR

SERV/C/OS PROFES/ONA¿ES" NO SERÁ
EVENTO DE CASO FORTUITO O

Lira y Odeqa No 42 CoL. Cento raxca a Td C P90000
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CONTRATO NÚ¡¡ERO: CPSPf O21201 9

I\¡AYOR QUE LE IIT4PIDA PARCIAL O TOTALI\¡ENTE CUI\¡PLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO FN
EL ENTENDIOO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERAN SER DEBIDAI¡ENTE
ACREDITADOS.

DEL RÉGI[4EN POR SERVIcIos PRoFEStoNALEs

DÉCIMA PRIITERA.- PARA LA IN'IERPREIAcIoN v cullP.I\¡tN'o DEL
PRESENTE CONTRATO. 'EL ITIFE" NO ADQUIERE N] RECONOCE
oeucecróN ¡rcuN¡ or cnnAcrrn LqgoRÁL¡ r¡tóR¡a.t7PF
DE SERVICIOS PROFESIOA/,ALES' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACIÓN CONTMCTUAL OUE CONSTA DE ESTE INSTRU¡/ENTO LOS

.,ARTiCULOS 1, 8 Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJOJ DEL ART|CULO 8
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DTI ARTICULO I23 CONS I II UCION PO-iTICA DE -OS ISTADOS
UNIDOS IUEXICANOS. ASII\¡ISI\¡O, 'EL PRESIADOR OE SERY/C/OS
PROFES/ONAIES" NO SERÁ CONSIDERAOO CONIO TRABAJADOR N DEBASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
I!4EXICANO DEL SEGIJRO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
ARÍÍCULO 11

DE LA COMPETENCiA E INTERPRETACIÓN

DECIMA SEGUNDA.- EL "|T|FE Y 'EL PRESTADAR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES'ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVJSTO EN EL PRESENTE
CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL
cAplTULo 1. DE Los AR I icuLos 2254 AL 2263 DFI coDtco ctvt, oéRA TL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL CAPÍIULO NL:J]\4ERO DE LOS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EIIIPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
ARTICULO lOO DE LA LEY DEL I¡/PUESTo SoBRE LA RENTA LAs PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TR]BUNALES DEL DISTRLTO JUDIC AL
DE HIDALGO DE tA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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CUALOUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOfüICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER

DÉcI[¡A TERcERA.- T¡ANIFIESTAN .'L]4s PARTES,oUE EN LA cELEBRAc ÓN
Y FIRI\¡A DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR. I\¡ALA FE,
VIOLENC A, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS.

LE|DO OUE FUE POR LAS PARTES OUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIR]VA EL MIS¡/O, AL CALCE Y AL ¡IARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES. EN tA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ABRIL bE DOS MIL
D EOINI]FVF

CONTRAÍO NÚMERO: CPSPX02/201 g

'EL PRESTADOR DE
tos sFRVtctos

C SANTIAGO TORRES JIf\¡ÉNEZ

LIC NANCY RAÍVIIREZ DIAZ

ARTES
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GUTIER HERNANDEZ

MARLATERESA


